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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Las

irregularidades
del proyecto
Saguaro

L epreguntaronayer lapre-
sidentaSheinbaumduran-
te laconferenciade prensa

de lamañanasobre el proyecto Sagua-
ro, la construcción de una plantade li-
cuefacciónenorme frente al Golfo de

California, en ese lugarque Cousteau

llamó acuariodelmundoporsubio-
diversidad". Elproyecto incluye un ga-
soductodeTexasaPuertoLibertad,en

Sonora. La ideaes queahíllegue el gas
para que seavendido apaísesasiáticos
llenando el golfo de buquesenormes,
afectando lavidamarina.

Dijo laPresidenta ayer: "No es irre-

gular, no hay irregularidades, se está
revisando la disponibilidad de gasysi

se requiere un gasoducto adicional o

no, lo está trabajando la Secretaríadel
MedioAmbiente,nohayninguna irre-

gularidad.Sencillamente, la capacidad
que tendríaes laplantade licuefacción
dices si se requiereun gasoductoadi-
cional porqueel gasvienedeTexas";y
agregóque"yahayun impactoambien-
tal aprobadopor laSecretaríadelMedio

Ambiente,queanalizaeelnúmero rutas

de losbarcosque ingresarána la zona".

Pues no sabemos si sean irregulari-
dades o quéquisodecir la Presidenta,
pero en estemomentohay10 amparos
en proceso de ejidatarios,activistasy
organizacionescontrael proyecto.

Entre otras cosas poruna reclasifi-

cación del proyecto del 2018 de rega-
sificación a licuefacción; la autoriza-

ción que los demandantescalifican de

ilegal en la modificaciónyampliación

sin manifiesto de impacto ambiental.
Lamodificación ilegal de autorización

de impacto ambiental sin nueva Mani-
festación de ImpactoAmbiental (MIA)

consultapública.Presuntasviolacio-

nes en el proceso deevaluación del im-

pactoambiental del gasoducto Sierra
Madre variasotras razones.

El2deseptiembrede 2025,varias re-

latoríasde derechosde laONUenviaron
documento gobiernoseñalando,por

ejemplo,quedespuésde aquella "recon-

versión"yampliacióndelproyecto,quel
AgenciadeSeguridad,EnergíayAmbien-
tedeMéxico(ASEA),órganoadministra-

deSemarnat,autori-
zó.Lohizo"sinpreverunanuevaevalua-
ción ambientaldelproyectomediante la

solicituddeunanuevaManifestaciónde

ImpactoAmbientalaunque los dospro-

yectospresentaban diferencias signifi-
cativasencuanto a lanaturalezay las di-
mensionesde lasoperaciones queserían

realizadas,yrespecto lacomposición de
lassustancias tóxicas liberadasyelgrado
de riesgodeexplosiones".

Pues sí, algunas irregularidades pa-
recenhaber.


